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^SCIOST PUNTO DK SU8CRIPCIOW 
imlunlenios de la provincia ..... -.. año 50 ptai. 

demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 •
iitranjero: • 22‘50 » 45 » 90 »

Lu sascripciones, cuyo pago es adelantado, se 
glldtirán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
^iincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 

di la correspondencia administrativa referente al
■LETiN
Lu de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 

W Giro postal o Letra de fácil cobro.
Ln cartas que contengan valores deberán Ir certifl- 

idas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
LÜ númeroi que se reclamen después de transen- 

iris esofro ¿íar desde su publicación, sólo se ser- 
nria il precio de venta, o sea a 35 céntimos
Id ilo corriente y a 65 los de anteriores.

PKBCIO3 DB LOS ANUNCIOS
BafaaS s AiSIw m >er e*** ^«Ubre. Al *rlgSS| 

asMipatará un sel» móvil de »C éetiwes por mM 
lesereióe,

Lee anunrios obligado» al pago, «61o se 4w*«rtwdí 
abono o cuando haya persona en la capital «sé 

responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobefi 

nador, por oficio; exceptuándose, según está prev* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regióa,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempias 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, siendo « 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it íx Of ic ia l  se halla de venta en la !»• 
preata del Hospicio.

BOLETÍN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l -u iImL** •n Península, islas adyact itur Canarias y te- 
h i-'m» A“10*sujetos a la legislación peninsular, 1 ir  veinte días 
^'«prcmulgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

fmúioíaH^101181 del 9obierno «on obligatorias para la capital do 
‘JJdMnnA?"18 86 P°1,liC6° oficialmente en ella, y desde cuatro 
*«i0Tiimb'edrMlto7)dein^8pueb*Oa <Í3 ’* mÍBrnit Provinci*- (Ley de 8

í ínmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban eot»
1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de ¿cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

Núm. Lá36.
Sección provincial de Estadística.

( Censo electoral.
Ion señores Alcaldes de esta provincia. 

c ir c u l a r
-otnl?31 ,ex8oto cumplimiento a lo preceptua- 
•í Pro •a31’11?1110 ^•O, hartado c) del Decreto de 
^eaer6'!0-’8 del ^nsejo de Ministros de 26 
'uevcj o u tlnioi ordenando la formación del 
■aHes e^ectoral, ruego a los señores Al- 
'^en^ia Slr.va° remitir a esta Sección, con toda 

•' ^-mbras e aC*OneS ^rti^adas de los varones 
b mayores de 22 años que se hallen 

^'íinsta^-^a^^cjmientos benéficos, o estén, 
^ininl0013’ autorizados administrativamente 
' serán°rar- caridad pública. Estas relacio- 

fap(en\ia(^a.s con referencia al día l.° del
0 'ainscripción del referido Censo.

¡Wda í3,6 ™arzo de 1932.—El Jefe pro- 
chi). stadístioa, Manuel Rodríguez San-

♦ ♦ ♦
Atf^l0s • NÚm* L535,

u n'\c 11 Ores Jaeces de primera instancia 
J municipa,ie8 de esta provincia.

- En ]a r, CIRCULAR
"A ienni i3e’ día 27 del corriente, página 
:,LCienda a J 108 una Orden del Ministerio dé 
Ven ñi!. ,ia.nd° la franquicia postal esta-

^-0 del Decreto de 4 de 
0 a los Juzgados de primera ins

tancia y municipales para comunicarse con las 
Secciones provinciales de Estadística a los fines 
demográficos.

Lo que me complazco en comunicar a los 
efectos consiguientes.

Zaragoza, 31 de marzo de 1932.—El Jefe pro
vincial de Estadística, Manuel Rodríguez San
cho.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA

El Presidente de la Repiiblica Española.
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y sancionado la 

siguiente
LEY

Articulo l.° En los casos en que, por virtud 
de lo dispuesto en el Decreto de 2o de mayo de 
1931, los Ministerios declaren o hayan declarado 
arbitrarias o ilegales disposiciones de la Dicta
dura que implicaran postergación de los 'funcio
narios en los correspondientes escalafones o su 
separación del servicio y, por consiguiente, pér
dida de tiempo computable para los derechos pa
sivos de aquéllos o sus familias, se les abonará 
el tiempo que permanecieron separados del ser
vicio por la disposición declarada ilegal.

Por tanto:
. Mando a todos los ciudadanos que coadyuven



814 ‘ BOLETIN OFICIAL

al cumplimiento de esta Ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid veinticinco de marzo de mil novecien
tos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de Hacienda, Jaime Carner 
Romeu.

(“Gaceta” 27 marzo 19-32).

DECRETO
En cumplimiento de lo dispuesto1 en el artículo 

8." de la ley de Reforma tributaria, fecha 17 de 
los corientes, y de conformidad con lo solicitado 
por el gremio de fabricantes de cerveza de Es
paña. de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El actual concierto celebrado en

tre la Hacienda pública y el gremio de fabrican
tes de cerveza de España, para la percepción del 
impuesto que grava la cerveza, se declara sub
sistente con las modificaciones q*ue esta¡bleceni 
los artículos siguientes:

Articulo 2.° El párra'fo primero de las preven
ciones tercera y séptima del artículo 2.° del Real 
decreto fecha 26 de julio de 1925, se entenderá 
redactado en la forma siguiente:

“d/ El canon del trimestre abril a junia del 
presente año será de 2.175.000 y el del año l.° de 
julio de 1932 a 3o de junio de 1933, de 9.15o.ooo 
pesetas, aumentando cada año económico la su
ma de 450.000 pesetas sobre el canon del año an
terior” .

7.a Si se establecen en España nuevas fábricas de 
cerveza, podrán ingresar en el gremio de fabricantes 
de cerveza, el cual les repartirá la cuota que les co
rresponda, según la capacidad productora de la fá
brica. Si las fábricas que se.creen durante el plazo de 
duración del concierto no ingresan para los efectos 
fiscales en el gremio, tendrá éste el derecho y la fa
cultad de establecer en ellas una intervención directa 
cerca de las mismas para el devengo y liquidación 
del impuesto sobre la cerveza que salga de la fábrica 
para el consumo interior, a razón de 15 pesetas por 
hectolitro.

Artículo 3.“ Se declaran subsistentes todos los 
:emás requisitos y condiciones establecidas para 

cumplimiento y desarrollo del concierto en el men
cionado Real decreto.

Articulo 4.° En virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 8.° de la Ley tributaria, 
los fabricantes de cerveza no podrán elevar el precio 
de ésta en cantidad superior a las cinco pesetas por 
hectolitro que supone el aumento del impuesto o a la 
parte alícuota que corresponda a la fracción venida, 
cuya cifra constituirá también el límite de aumento 
permitido a los detallistas por razón del impuesto, de- , 
hiendo adoptarse por el Ministro de Hacienda las 
disposiciones conducentes a la consecución de di
cho fin.

Dado en Madrid a veinticinco de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. — El Ministro de Hacienda, Jaime Carner 
Roméu.
\ (“Gaceta” 27 marzo 1932).

Vistos los recursos de alzada interpuestos por Tn 
Mariano Fuertes y D. Félix Chacón contra decreto 
del Gobernador civil de la provincia de Zaragoza ó 
fecha 28 de diciembre de 1931, declarando la necesi. 
dad de la ocupación de terrenos de su propiedad 
motivo de las obras de construcción del enlace dd 
ferrocarril de Caminreal con el del Norte en tém? 
no municipal de Zaragoza; y

Resultando que publicada en el “Boletín Oficial' 
de la provincia la relación nominal rectificada de lot 
propietarios interesados en el trazado de la obra, a 
los fines que establece el artículo 17 de la lev, no-? 
formuló reclamación alguna contra la ocupación in
tentada, según aparece de la certificación obrante al 
folio 12 del expediente:

Resultando que, previo informe favorable déla 
fatura de Obras públicas, el Gobernador civil dict 
la providencia declarando la necesidad de ocupación, 
contra la cual se alzaron los recurrentes, fundand 
su oposición el Sr. Fuertes en que la Compañía ex
propiante dispone de terrenos propios contiguos a ¡a.- 
obras, que puede y debe utilizar para su emplaza
miento, sin necesidad de ocupar los terrenos de ■ 
propiedad, y proponiendo el Sr. Chacón la construc
ción de un paso a nivel que haría compatible la eje
cución de las obras del ferrocarril con la continuidad
en el uso del camino de su propiedad:

Vistos los artículos 14 y siguientes de la k} ' 
Expropiación forzosa de 10 de enero de 18/". i' 
concordantes del Reglamento dictado para su ejecu
ción y los informes producidos en el expediente: ,

Considerando que las alegaciones formuladas : 
los recurrentes contra la necesidad de la ocupac 1̂ 
de sus predios son técnicamente inadmisibles. se> 
resulta del informe de la Jefatura de Obras pubi^J 
y del emitido por el Gobernador civil al elevar a r 
Ministerio los recursos de referencia, toda vez v 
las obras se ejecutan con arreglo al proyecto al,rr 
do por la Direción general del Ramo, sin que. ? • 
otra parte, se hayan formulado por los ahora re-, 
rrentes oposición, sin reclamación alguna (‘l,raljlre. 
período de información pública, lo que porSI 
vela claramente la absoluta ineficacia de los recu- 
y la necesidad de mantener el decreto recurrub^

Como Presidente de la República española} -1 
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: je ¿q e
Que se desestimen los recursos de alzada 

Mariano Fuertes y D. Félix Chacón y se con1 
sus propios términos la providencia dicta' 
Gobernador civil de Zaragoza en 28 de dicie 
1931, que decretó la necesidad de ocupicu"’^^.;. 
cas de los recurrentes con motivo de la cons . 
del enlace del ferrocarril de Caminreal c>
Norte en término de Zaragoza. . nl¡] 1'

Dado en Madrid a veintitrés de marzo ? 
^Mca,a' I ukv 
púbhcas. I"uvecientos treinta y dos. — Niceto 

Torres. — El Ministro de Obras 
ció Prieto Tuero.

(“Gaceta” 27 marzo

ORDENES
limo. Sr.: En virtud de lo establecido 

lo 5." del Decreto de 4 de febrero uhun' 
franquicias postales, y de acuerdo con e
Ministros, . . fe: ...

Este Ministerio ha acordado lo slSU]! Ayu’1 
l.° Ampliar la franquicia postal de
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,;emOs para los asuntos de quintas y para su co- 
’-L'^ndencia oficial con las Direcciones generales, 
i'i los juzgados de primera instancia y municipales, 
¡ara comunicarse con las Secciones provinciales de 
¿tadistica a los fines demográficos. ,
" 2" Conceder franquicia posta! y telegráfica a las 
:„mientes entidades: , 

Centro Oficial de Contratación de Moneda. 
Depositarías especiales de Ceuta y Melilla. 
Estaciones telegráficas.
Fiscalía del Tribunal de Cuentas.
Inspecciones y Juntas de Emigración. 
Secciones provinciales de Estadística.
>icciones Agronómicas.
1 óservatorios meteorológicos y astronómicos, dc- 
/rnu-' del Instituto Geográfico y Estadístico.

Distritos forestales.
Aduanas subalternas.
Auditorias de Marina. 
jefaturas de Obras públicas.
Jefaturas de fuerzas concentradas de la Guardia 

cd y ¡orejas en curso del servicio.
Tribunales industriales.
Diministraciones de Correos.
Jefaturas del Cuerpo de Miñones y Comandancias 

'■ ^ puertos de los mismos.
Capitanías de unidad (Guardia civil). 
Generales Inspectores de la Guardia civil. 
•'ladrid, 25 de marzo de 1932. — Jaime Carnet.

■"-'i" Director general del Timbre.
("Gaceta” 27 marzo 1932).

i.mo. Sr.: Dictado. con fecha 4 de febrero último, 
: ‘^'rnode este Ministerio estableciendo reglas para 
-'■■cuIación de la correspondencia oficial a la que 
''yacede franquicia, se previno en el mismo que 
^'''yns que carecieran de los requisitos ’preveni- 

CUva.c*rcuiac*()n gratuita se intentara por i>er- 
pj ".‘'""^^^des que no tenían concedida la franqui- 

nan detenidos en las Administraciones de Co- 
- . - ^Hdtidos a las Delegaciones de Hacienda 
■- dcdefr5 ’ncoac^n oportuno expedien- 

pj^'^Histraciones de Correos, en cumplimien- 
■1 plie<r enad°’ remiten a las oficinas de 1 lacienda 
• • enteros« con posibles perjuicios ¡)ara los 
^Una ^UC' en genera^ n0 tienen participación

1 A^Pa en la infracción; y para evitar en lo 
. « ? Per¡™d°s.
^''iicin ni1stei.10 *ia acordado declarar que cuando 

-uir) j Correos detengan, en cumplimiento del 
cíJrre ' e Decreto de 4 de febrero del corriente

• SP"ndcncia por uso indebido de franquicia, 
d pije.?80 a* rein*tente. delante del cual se abri- 

h '' entrar *la-a s^° objeto de la detención y 
• boación^ai a c^Htenido, enviando el sobre a la 
b:Gnstr. .je hacienda correspondiente para que

Cl expediente a que se refiere el De- 
/■"" el renUI?aC 0" en e* plazo de tres días no acu- 
A ^fericlá11^131^* se enviará a la oficina de Hacien- 

a aqu ? les° Antero, a cuyo efecto en la ci- 
;dadria y1/6 *lara *a prevención oportuna.
<r;rjr Di;2? de marzo de 1932. — Carner. 

ector g^eral del Timbre.
(“Gaceta” 27 marzo 1932).

MINieiERIÜ bE JUSTICIA

DECRETO
El número extraordinario de juicios de re

visión planteados al amparo de los Decretos de 
11 de julio, 6 de agosto y 31 de octubre de 1931 
y el gran retraso que en su tramitación se ori
gina a causo del excesivo trabajo que pesa sobre 
los Juzgados de primera Instancia, aconseja es
tablecer una jurisdicción especial, así como pro
curar la simplificación de los procedimientos me
diante la acumulacióni de actuaciones en todos 
aquellos casos en que las demandas promovidas pue
dan ser resueltas en una sola sentencia.

En virtud de estas consideraciones, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo eni decretar lo siguiente:
Articulo l.° En cada provincia se designarán 

uno o más funcionarios judiciales, con preferen
cia Jueces de primera instancia, que se encarga
rán, con el carácter de especiales, de tramitar 
y resolver las demandas de revisión! de contratos 
de fincas rústicas presentadas con arreglo a los 
Decretos de 11 de julio, 6 de agosto y 31 de oc
tubre de 1931 y que no hayan sido resueltas en 
la fecha de la publicación de este Decreto.

Artículo 2.° Cuando por el número de deman
das en tramitación en una provincia sean desig
nados para resolverlas dos o más funcionarios, 
al hacer su nombramiento se determinarán los 
partidos judiciales a que se extiende la compe
tencia de cada uno de los nombrados.

Artículo 3.° I.os funcionarios a que hacen re
ferencia los artículos anteriores, se harán car
go Cni el término de tres días de la jurisdicción 
que se les encomienda; habilitarán O' designarán 
Secretario que les auxilie y deberán realizar su 
cometido en el plazo máximo de sesenta días, 
a contar ^l en que se hagan cargo de la expre
sada jurisdicción. ,

Artículo 4.° El lugar de residencia de esta 
se determinará al efectuar el nombramiento del 
funcionario. . z

Artículo 5.° Los Jueces especiales actuarán en 
la resolución de las demandas de revisión de que 
conozcan conforme al procedimiento indicado en 
el Decreto de 31 de octubre próximo pasado, y 
deberán acumular de oficio y fallar en una sola 
sentencia las demandas que se refieran a una 
misma finca, las que afecten a un mismo propie
tario en la misma localidad, siempre que las fin
cas sean de análoga conceptuación y las que, 
aun referiéndose a distintos arrendatarios y pro
pietarios, guarden entre sí indudable analogía y 
puedan fácilmente ser comprendidas em una sola 
resolución.

Cuando se interponga contra éste recurso ante 
la Comisión arbitral agrícola, se suspenderá la 
ejecución del fallo respecto a la demanda recu
rrida, y se remitirá a dicha Comisión testimo
nio en relación de las actuaciones, comunicándo
lo a las partes. Respecto a las otras demandas 
se ejecutará el fallo transcurridos cinco dias de la 
notificación de la sentencia. ,

Artículo 6.° Los Jueqes especiales actuarán 
por sí en los juicios que se promuevan! donde no 
se haya constituido o no hayan empezado a fun
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cionar el Jurado mixto. Donde éste se hallare 
constituido presidirán los respectivos Jurados.

Artículo 7.6 Por el Ministerio de Justicia se 
dictarán las disposiciones que se estimen necesa
rias para el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de marzo de mil 
novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá Zamo
ra y Torres.—El Ministro de Justicia, Alvaro de 
Albornoz y Lipiiniana.

(“Gáceta” 27 marzo 1932).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: Próximo a terminar el plazo de vigen

cia de los pases y billetes de libre circulación, tanto 
de los distribuidos por las Compañías ferroviarias 
como de los extendidos por este Ministerio, a que ha
cen referencia los apartados 4." y 7.° de mi Orden mi
nisterial de 29 de febrero último, sin que se haya 
dado el total cumplimiento por parte de las Compa
ñías de Ferrocarriles a lo preceptuado en el apar
tado 3c de la misma, antecedente necesario para rea
lizar la escrupulosa revisión preceptuada en la men
cionada Orden,. .

Este Ministerio ha resuelto prorrogar la validez de 
todos los pases aludidos en los números 4 y 7 de la 
Orden ministerial de 29 de febrero último, hasta tan
to que efectuada armella revisión se resuelva en defi
nitiva sobre este asunto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 26 de marzo de 1932. — Indalecio 
Prieto. .
Señor Director general de Ferrocarriles, Tranvías

Transportes por carretera.
(“Gaceta” 27 marzo 1932).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1 528.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Concurso para la provisión de plazas de Corredo
res de Comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° 
del Reglamento para el régimen interior de los 
Colegios de Corredores de Comercio, de su 
Junta Central y del ejercicio de la profesión de 
Corredor de Comercio colegiado, el Ministerio 
de Hacienda ha acordado se provean por con
curso las plazas de Corredores de Comercio va
cantes en la actualidad.

Hallándose entre ellas vacante la de Caspe, se 
anuncia para que los que la soliciten presenten 
en esta Delegación de Hacienda sus instancias, 
debidamente documentadas, en un plazo de 
veinte días, que se ha de contar desde la publi
cación del anuncio en este Bo l e t ín , cuyo con
corso aparece en la Gaceta de Madrid de 29 del 
mes actual.

Zaragoza, 31 de marzo de 1932.—E* Delegado 
de Hacienda, Ricardo Miguel.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

En cumplimiento de lo acordado por el ex-a-loá 
simo señor Ministro de la Gobernación, en 21 ( 

•corriente, ordenando a esta Dirección general 
se convoque a concurso reglamentario para provend 
propiedad las vacantes de Secretarias de s,-:./ 
categoría, con arreglo a las bases aprobadas en i^ui 
fecha por este Centro, se anuncia en la “Gaceia"i 
presente concurso que. en su tramitación y res'j 
ción, se ajustará a las bases que a continuación ü 
anuncian, a cuyos efectos se insertará asimisü'. . 
continuación la relación de las Secretarias que ts' 
vacantes en la actualidad.

BASES
1 .a A partir de la publicación en la "Gaceta ó 

Madrid” de esta disposición y durante el plaz- ' 
treinta días hábiles, queda abierto concurso para ni 
brir las Secretarías de segunda categoría que iw 
ran en la relación adjunta. ,.7 ej Jó

2 .a A este concurso podrán acudir todos los m 
dividuos que jiertenezcan a la segunda categoría de 
Cuerpo de Secretarios, e incluidos, por tanto, en • 
Escalafón del mismo y no comprendidos en el aruc" 
27 del Reglamento de 23 de agosto de 1924.

3 .a Los concursantes solicitarán las vacanhí • 
referencia en instancias dirigidas a los Gobernad'1^ 
civiles o a los Alcaldes-Presidentes de los Au l - 
mientos cuya Secretaria figure en la relacioij l1^ 
tada, bastando en el primer caso una instancia F 
solicitar todas o parte de las vacantes de una mi-, 
provincia. En dicha instancia el concursante y 
hacer constar su domicilio, a los efectos pron;^' 
asi como acompañar a la misma la documetiU'1'"' 
previene el artículo 24 del Reglamento de 
to de 1924 y la que crean conveniente para Jt^ 
méritos especiales. ;

4 .a Una vez finalizado el plazo de 
instancias, cada Ayuntamiento, en plazo de en i 
elevará al Gobernador de la provincia relaC'^v'i f! 
aspirantes que hayan acudido ante el gil 
Gobierno civil, en el mismo plazo. ren’lt'‘Ó ' 
Ayuntamiento otra relación circunstanci-^^^ . 
individuos que hayan concursad" la bec 
su Autoridad, debiendo ser consultadas a 
ción general las dudas que surjan en," 
civiles y Ayuntamientos respecto del .v 
asista a cualquier individuo para eonc - 
efectos del número 13 de esta dispos'1-!1' 0 ]3 ni'-

5 .a Una vez recibida en el Avuntann^ e- 
ción de aspirantes enviada por el <,0 5 
pezarán a regir, a los efectos del 1,011‘''-‘.ylo 2 
Secretario, los plazos marcados en el ai . 
precitado Reglamento, debiéndose e,ec ^¡(.glo. •£"' 
ai reglo a lo dispuesto en el expresado y"-' 
de los quince di as siguientes al en qtie , 
cionada relación. _ , p, -c-' .

Si el concursante designado n9 l-1 lllI"<. 
el mencionado plazo de treinta (h^ (6(|e ^la<í; 
ción de su nombramiento en la Gate 
se entenderá que renuncia el cargo. ) ‘ con cuj1^ 
resolverá de nuevo el mismo concuis , 
a lo establecido en el artículo precita ■
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-V Para resolver este concurso, los Ayuntamien- 
• a tendrán en cuenta las preferencias determinadas 
tiícl segundo párrafo del articulo 231 del Estatuto 
Amcipai. y en las provincias catalanas, vascongadas 
- faltare ■cr\irá de mérito el conocimiento de los 
¡diurnas regionales.

/.» Contra los acuerdos que adopten las Corpora- 
C|Uiic> al hacer la designación de la persona que en- 
trelos concursantes haya de ocupar la Secretaría, los 
¿iiciiantes que crean que la Corporación ha cometido 
alguna infracción legal interpondrán el oportuno re
curso contencioso-administrativo, previo el de repo- 
sicií'n ante el propio Ayuntamiento.

8 .a Los Ayuntamientos, una vez cumplido lo dis- 
pucstoen el número 5.°, darán cuenta al Gobierno ci
vil del nombramiento efectuadlo, en término de ter- 
aru día, con remisión de certificado literal del acta 
de la sesión extraordinaria celebrada por las expre
sadas Corporaciones al efecto, que el Gobernador ci
vil elevara seguidamente a ese Centro directivo.

9 .a De conformidad con lo establecido en el ci
tado artículo 27. del mencionado Reglamento de 23 
de agosto de 1924, el concursante que renuncie tres 
.'teretarías perderá el derecho a concursar durante los 
C años siguientes a la tercera renuncia.

10 . Si un concursante fuera designado para más 
de una Secretaría deberá optar por una de ellas en 

plazo de cinco días, a partir del en que reciba la 
Mificación de los nombramientos de las respecti- 

torpuraciones, o a contar dicho plazo desde el 
que aparezca en la “Gaceta", comunicando la op- 

C1 H a todos los Ayuntamientos para cuya Secretaria 
taya sido nombrado, por conducto del Gobierno ci- 
y,:' el cual hará saber inmediatamente dicha opción 

l"'te Centro directivo.
Jh La torna de posesión de una Secretaría signi- 
■'lil/a renuncia al resto de las plazas concursadas, y 
”i1 posesionado desempeñase otra Secretaría en pro- 
bu;ad. al tomar posesión de la nueva, ipso facto 

vacante la que servía anteriormente.
Si algún Ayuntamiento no resolviera el con- 

dentro de los plazos legales, o en virtud de su 
y'y/nomia acordase no resolverlo, se entenderá de- 

ind6fectiblemeate de su derecho por caer de lle- 
^urporación en el artículo 2<8 del Reglamento 

i"' ('e agosto de 1924, y la resolución del concurso 
tteTe]SlA°n^r^ a esta Dirección general, a cuyos efec- 
; ' el Ayuntamiento, por conducto del Gobierno civil 
^-Pectivo, remitirá con toda urgencia la relación de 

"l;11 al destino que se trata de proveer,, para que 
¿ Asignado el solicitante que, con arreglo a las 

actualmente establecidas, tenga mejor de-

^solver el concurso y hacer los nombra- 
f-n c^’íí se encarece a las Corporaciones que tengan 

!Ua dispuesto en el párrafo primero del 
<, -6 del Reglamento citado sobre celebración 
ti (LA651?1168 Y número de votos que ha de reunir 

-v además examinarán con todo deteni- 
^eU' i08 documentos que justifiquen que la perso- 
v< Para ocupar el cargo figure en el Escalafón 

7-,'° Secretarios a la que pertenece la va- 
14. eVtar dilaciones en los concursos.

^encj-"08 Quemadores civiles ordenarán con toda 
^'iicia] e, inserte esta disposición en el “Boletín 
yiiLrñií C' a Pr°vincia de su mando y los Alcaldes 
■VvUntany,IV '|ue se fije en el tablón de anuncios del 
dA en el de concurso de la Secretaría, todo 
A-, f]e| ^^"npliiniento del artículo 22, párrafo últi- 

Uj ^Pyt'do Reglamento de 23 de agosto de 1924.
1 digo a V. E. para su conocimiento y exac 

to cumplimiento, a cuyos efectos, recibida que sea la 
“Gaceta" en la provincia de su mando, ordene V. E. 
la inserción de la Orden, bases del concurso y relación 
de las vacantes en el “Boletín Oficial" de la misma, 
con el fin de que el concurso que se anuncia tenga la 
mayor publicidad. Madrid, 26 de marzo de 1932. — 
El Director general, González López.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias, 

excepto Navarra.

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Arlucea, 2.000; Moreda de 
Alava, 2.500; Zalduendo, 2.000.

Idem de Albacete: Balsa de Ves, 3.000; Golosalvo, 
2.000; Villavaliente, 2.500.

Idem de Alicante: Alquería de Aznar, 2.000; Ga- 
yanes, 2.500; Lorcha, 3.000; Planes, 3.000; Senija, 
2.500; Parcel, 3.000; Cañada, 2.500.

Idem de Almería: Los Gallardos, 4.000; Turrillas, 
2.500.

Idem de Avila: Eurgohondo, 3.000; Cabezas de 
Alambre, 2.000; Horcajo de la Ribera, 2.500; La 
Lastra del Cano, 2.500; Sanchorreja, 2.000.

Idem de Badajoz: Alange, 4.000; Casas de Don 
Pedro, 4.000; Malpartida de la Serena,, 4.000; Pue
bla del Prior, 2.000; Torremegías, 3.000; Valverde 
de Llerena, 4.000.

Idem de Baleares: Fornalutx, 2.500.
Idem de Barcelona: Bagá-Gesclareny, 3.000; Cá

novas, 2.500; Odena, 3.000; Olesa de Montserrat, 
6.000; Paláusolitar, 4.000; Pontóns, 2.000; Prats del 
Rey, 2.500; San Antonio de Vilamajor,, 3.000; San 
Poí de Mar, 3.000; San Saturnino de Noya, 5.500; 
San Martin de Touts, 2.500; Santa María de Marto- 
rellás de Arriba, 2.000; Torrellas de Foix, 4.000.

Provincia de Burgos: Arauzo de Torre, 2.000; 
Ayudas, 2.000; Cebrecos, 2.000; Cogollos, 2.000; Co- 
varrubias, 3.000; Ríocavado de la Sierra, 2.000; Pini- 
lla de los Barruecos, 2.000; Villavedón,. 2.000; Ville
gas y Villamorón, 2.500.

Idem de Cáceres: Alcuéscar, 4.000; Almaraz, 3.000; 
Campillo de Deleitosa, 2.000; Estorninos, 2.000; Gar
gantilla, 3.000; Guijo de Coria, 2.500; Guijo de Ga- 
listeo, 2.500; Higuera-Valdecañas de Tajo, 2.500; 
íbahernando, 4.000; Losar de la Vera, 4.500; Maja
das, 2.500; Membrio,, 4.000; Navaconcejo, 3.000; Sal
vatierra de Santiago, 3.000; Valdehuncar, 2.500; Zar
za de Montánchez, 3.000.

Idem de Cádiz: Benaozaz, 3.000; Puerto Serrano, 
4.000.

Idem de Castellón: Bállestar-Bel-Frades-Puebla de 
Benifasar, 4.000; Benicasim, 3.000; La Llosa, 2.500; 
Piña de Montalgrao, 2.500; Puebla Tornesa, 3.000; 
Sacañet, 2.000; Sarratella, 2.500; Traiguera,. 4.000; 
Valí d’Alba, 4.500; Vistabella del Maestrazgo,‘4.000.

Idem de Ciudad Real: Fontanarejo, 2.500; Hiño- 
josa de Calatrava, 4.000; Villar del Pozo, 2.000.

Idem de Córdoba: Almodóvar del Río, 5.000; To- 
rrecampo, 4.000.

Idem de Coruña: Moeche, 4.000.
Idem de -Cuenca: Abia de la Obispalía, 2.500; Ca

ñaveras, 3.000; Cañaveruelas, 2.500; Cascueña,. 3.000; 
Hontecillas, 2.000; Poyatos, 2.000; Vera de Rey, 
3.000; La Ventosa. 3.000; Villarejo Sobre Huerta, 
2.000.

Idem de Gerona: Las Llosas, 3.000; Palau-Sator, 
2.500; Rupiá, 2.000; San Andrés del Terri, 2.000; 
ATallfogona, 2.500; Vilabeltrán, 2.500; Gombreny, 
2.500; Isobol. 2.000; Viladonja, 2.000; Aldeire, 4.000; 
Beas de Granada, 2.500; Benamaurel, 4.000; Guájar-
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Fondón, 2.500; Huétor-Vega, 3.000; Lanteira, 3.000; 
Lapeza, 4.000; Maireña, 2.500; Pampaneira, 2.500; 
Trujillos, 2.000.

Idem de Guadalajara: Ablanque, 2.500; Abanadés, 
2.000; Alpedroches, 2.000; Anchela del Campo, 2.000; 
Balconete, 2.000; Cereceda-Hontanillas, 2.000; Co
des,. 2.000; Fuesaviñán, 2.000; Iniéstola, 2.000; Ji- 
rueque, 2.000; Marchámalo, 3.000; Olmeda de Ja- 
draque, 2.000; Olmeda del Extremo-Solahillos del 
Extremo, 2.000; Olmedillas-Torrecilla del Ducado, 
2.000; Peñalén, 2.000; El Pobo de Dueñas, 3.000. 
Pozo de Almoguera, 2.000; Pozo de Guadalajara, 
2.000; Zorita de los Canes, 2.000.

Idem de Huesca: Acin-Bescós de Garcipollera, 
2.500; Aísa, 2.000; Albero Alto-Alcalá del Obispo, 
2.500; Alcampel, 4.000; La Almunia de San Juan, 
3.000; Arcusa, 2.000; Binéfar, 4.000; Bono, 2.000; 
Camporrells,- 2.500; Castejón del Puente, 2.500; 
Coscojuela de Fiantova, 2.000; Coscojuela de Sobrar- 
be, 2.000; Josa, 2.500; Marcén-Usén, 3.000; Palía
melo de Monegros, 2.500; Plan, 2.500; Scsa, 2.500; 
Monesma, 2.000; Sopeira, 2.000.

Idem de Huelva: Castaño del Robledo, 2.500.
Idem de Jaén: Carboneros, 3.000; Jamilena, 4.000; 

Segura de la Sierra, 4.000.
Idem de León: Campazas, 3.000; Candín, 4.000; 

Fresnedo, 2.500; Salamón, 2.500; Valderas, 4.000; 
Valle de Finolledo, 4.000; Vegamián, 3.000; Vegas 
del Condado, 4.000.

Idem de Lérida: Alcanó, 2.000; Alós de Balaguer, 
2.500; Arcabell-ars-Civis, 3.000; Bellpuig, 4.000; 
Bellvis, 4.000; Caniarasa, 3.000; Castellas-Noves de 
Segre-Pallerols, 3.000; Espluga Calva, 3.500; Jau, 
2.000; Llimiana-Sánt Cerni-Sant Miquel de la Valí, 
3.0CC; Mayals, 4.000; Menarguéns, 3.000; Pobla de 
Ciervoles, 2.500; Roselló, 2.500; Tragó de Noguera, 
3.000.

Idem de Logroño: Arnedillo, 3.000; Cabezón de 
Cameros-Laguna de Cameros, 2.500; Camprovín, 
2.500; Cárdenas, 2.000; Corporales, 2.000; Robres 
del Castillo, 2.000; Viniegra de Arriba, 2.000.

Idem de Madrid: Lozoya, 2.500; Morazarzal, 
4.000; Santorcaz, 3.000; Valdaracete, 3.500; El Ve
llón, 3.000.

Idem de Málaga: Cútar, 3.000; Ojén, 3.000.
Idem de Orense: Porquera, 4.000.
Idem de Falencia: Abarca de Campos, 2.000; Alar 

del Rey, 3.000; Belmonte de Campos, 2.000; Itero 
de la Vega, 2.500; Osorno, 3.000; Cardeñosa de Vol- 
pejera, 2.000; Renedo de Valdavia, 2.500; Santa Cruz 
de Boedo, 2.000; Valdeolnñllos, 2.000; Villelga, 
2.000; Villota de Páramo, 3.000.

Idem de Salamanca: Agallas, 2.500; Barquilla, 
2.000; Bercimuelle, 2.500; Cabezuela de Salvatierra, 
2.000; La Calzada de Béjar-Valdehijaderos, 2.000; 
Diosleguarde, 2.000; Ledrada, 3.000; Nava de Bé- 
jar, 2,500; Poveda de las Cintas, 2.500; Pozos de Hi
nojo, 2.000; Puebla de San Medcl-Valdclacasa, 
3.000; Rinconada de la Sierra, 2.500; Sando, 2.500; 
Santa Marta de Tormes, 2.000; Santibáñez de la 
Sierra-Valero, 3.000; Valderrodrigo, 2.000; Vega 
de Tirados, 2.000.

Idem de Santander: Herrerías, 3.000; Molledo, 
4.000; Rinansa, 4.000.

Idem de SegDvia: Aldealengua de Santa "María, 
2.000; Campo de San Pedro, 2.000; Codorniz, 2.500; 
La Higuera, 2.000; La Malilla, 2.000; Melque de 
Cercos, 2.000; Remondo, 2.000; Santa María de Ria- 
za, 2.000; Sequera de Fresno, 2.000; Valtiendas, 
2.500; Cilleruelo de San Mantés, 2.000.

Idem de Sevilla: El Madroño, 2.000• Mairena de

i Aljarafe, 4.500; Olivares, 4.000; Gelves, 4.000 
Idem de Soria: Abejar, 2.500; Alaló, J.OOO- \i 

5 naba, 2.000; Aldehuela de Periáñez, 2.000; AlmarA 
Sauquillo de Boñices, 2.000; Aracón, 2.000• BoJ 
2.000; Calderuela-Cortos, 2.000; Canredondó de iá 
Sierra-Dombellas, 2.000; Cañamaque, 2.400- Cara- 
bantes, 2.000; Cidones, 2.000; Esteras de’ >- 
2.000; Garray-Velilla de la Sierra, 2.500; MonL- 
na-Soliedra, 2.000; Nepas, 2.000; Salduero, 2.000 
Santa María de las Hoyas, 2.500; Torfemócha á 
Ayllón, 2.500; Villar del Campo, 2.000.

Idem de Tarragona: Alió, 2.500; Corbeta, 4.fr 
La Cenia, 4.000; Montbrió de la Marca, 2.000; Ph 
de Cabra, 3.000; Porrera, 2.500; Rocafort de Oue- 
ralt, 2.500; Vallfogona de Riucorp, 3.000. "

Idem de Teruel: Albentosa, 3.000; Aldehuela Ca- 
tralvo, 2.500; Báguena. 3.000; Bea, 2.000; Br^t. 
2.5OGlí Bueña, 2.000; Cedrillas, 3.000; Ejuiu. 
3.000; Estercuel, 3.000; Fuentes de Kubielus, 2.:,; 
Montoro de Mezquita, 2.000; Obón, 3.000 (sin de
cuento); Pozuel del Campo, 2.500; Rodenas, 2.5i" 
Torralba de los Sisones, 2.500; Torre de At c >, 
2.500; Tramacastiel, 2.500; Valdelinares, 2.500; H 
Vallecillo, 2.000; Veguillas de la Sierra. 2.000; Ii 
llalba Baja, 2.500; Vivel del Río Martin, 2.500.

Idem de Toledo: Arcicóllar, 2.500; Barguilla 
2.500; Celeruela, 2.500; Méntrida, 4.000; Puerto 
San Vicente, 2.500; Robledo del Mazo, 3.000; 
rralba de Oropesa, 2.500; Cervera de los 
2.500.

Idem de Valencia: Almácera, 4.500; Almiserat-Lii 
garnuevo de San Jerónimo, 2.500; Alpuente. 4'" 
Bellús, 2.000; Enova, 4.000; Fuenterrobles, J1*' 
Llombay, 4.000; Yátova, 4.000; I^a Tesa, x

Idem de Valladolid: Bardal de la Loma,■ 
Bustillo de Chaves 2.000; Ceinos de Campos.—'1 • 
Cigales, 4.000; Fuente el Sol, 2.000; La 
2.500; Muriel, 2.500; Pozáldez, 4.000; Qui»l^ 
de Arriba, 2.500; Ramiro, 2.000; Velascálvaro. -1 
Ventosa de la Cuesta. 2.000; Villafrades de <-3njJ 
2.500; Villalar de los Comuneros, 3.000;
de Medina. 3.000; Villanueva de San Maneto. - 

Idem de Vizcaya: Meñaca, 2.500; Aiqgmta ;.. . 
Idem de Vizcaya: Meñaca, 2.500; Rigoitia.

Ubidea, 2.000. 9|U i
Idem de Zamora: Almeida, 3.000; BadiHa, 

Castroverde de Campos, 4.000; Melgar de 
2.500; Mombuey, 2.500; Morales del Vino, 
Muelas del Pan, 3.000; Santa María de a ... 
2.000; Pozuelo de Tábara, 2.000; Villamor de - • 
dre, 2.000. .

Idem de Zaragoza: Badules, 2.000; dteCa- ‘,t)„ 
Torrijo de la Cañada, 3.000; Undués de Len • - 
Vierlas, 2.000. .q »?) 

(“Gaceta” 27 marzo 1 -

Núm. 1.531.
Ayuntamiento de la 8. H. e Inmortal clU 

de Zaragoza.

Habiéndose acordado por este Ay>i 
celebrar subasta para contratar las ec11 
vas a la construcción del alcaDtaIlaJ0Dter*0'' 
Avenida de América (camino del CT (0eD'3 
queda expuesto al público el exP^1 ¡nCodi3" 
secretaría municipal, por término de 1 t¡rde‘ 
durante las horas hábiles de oficinas, 
siguiente al en que aparezca este
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b o l e t ín Of ic ia l  de la provincia, conforme 
artículo 26 del Reglamento de 2 de julio de 
r'i para que puedan presentarse las reclama- 
ionés que se quisieren; advirtiéndose que no 
.<á atendida ninguna que se presente después 
je dicho plazo.
Zaragoza, 28 de marzo de 1932.— El Alcalde, 

'íbastián Banzo.
* * *

Núm. 1.532.
Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 

élebrar concurso para la adquisición de camio- 
:etas basculantes destinadas al transporte de 
rateriales de construcción para las obras mu
nicipales, queda expuesto al público el expe* 
•.¡ente en la secretaría municipal, por término 
íecinco días, durante las horas hábiles de ofi- 

üa, a partir del siguiente al en que aparezca 
^te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
'iocia, conforme el artículo 26 del Reglamento 
^2 de julio de 1924, para que puedan presen- 
ürselas reclamaciones que se quisieren; advir- 
üéodose que no será atendida ninguna que se 
presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1932.— El Alcalde, 
"rbastián Banzo.

Nüm. 1 .533.
Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 

alebrar concurso para el suministro de gravas 
■renas, con destino a las obras municipales, 

P^da expuesto al público el expediente en la 
-ataría municipal, por térn /no de cinco días, 
j^te las horas hábiles de oficina, a partir 

^guíente al en que aparezca este anuncio 
^‘ Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, confor- 
7;al artícuío 26 del Reglamento de 2 de julio

J24, para que puedan presentarse las recla- 
^-^ones que se quisieren; advirtiéndose que 

sera atendida ninguna que se presente des- 
le dicho plazo 4

^hnií029’ 28 de marzo de 1932.—El Alcalde, Eslían Banzo.

SECCIÓN SEXTA

La Muela. N.° 1.500. 
:¡Q^Cara^° prófugo por este Ayuntamiento 
nez('a? n^,n; 3 del alistamiento, Joaquín Martí- 
ta de v°’ hijo de Joaquín y de Josefa, por fal- 
■tclarg .^36ntación a* acto d© clasificación y 

C1Ón de soldados, se cita y emplaza al
^ue 61 día 00110 de abr11 Prdxim°i 

z,ca.ante la Junta de Clasificación y Re- 
••^á eiDd Vendóle que de no hacerlo le pa- 
. U \in!Puicio B116 haya lugar.
^¡annr a’17 de marzo de 1932.— El Alcalde, 

uu davina.
Undués de Lerda. N.° 1.518.

Provisión en propiedad, se anuncia 
^lada c ° a decretaría de este Ayuntamiento, 

n el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus instancias, debi
damente reintegradas, como dispone el Regla- 
mento'de Empleados municipales.

Undués de Lerda, a 29 de marzo de 1932. 
El Alcalde, Gabriel Jiménez.

Urriés. N.° 1.517,
Declarado prófugo por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el mozo número dos del actual 
reemplazo Dámaso Otín Baines, hijo de Angel 
y de Raimunda, por falta de presentación a las 
operaciones de quintas, se le cita y emplaza a 
finde que el día 5 de abril próximo, a las nueve, 
horas, comparezca ante la Junta de Clasificación 
y Revisión; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en Dere
cho.

Urriés, a 29 de marzo de 1932.—El Alcalde, 
Sebastián Martínez.

Utebo. N.° 1.497.
Declarados prófugos por este Ayuntamiento 

Jos mozos José Alvarez Ibarz y José-Joaquín 
Salvatierra Laspeñas, hijos de José y Antonia, 
y de Eugenio y Francisca, números 1 y 21 res
pectivamente del alistamiento, por falta de pre
sentación al acto de clasificación y declaración 
de soldados, se les cita y emplaza a fin de que 
el día 21 de abril próximo, comparezcan ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de esta pro
vincia; advirtiéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Utebo, a 30 de marzo de 1932. — El Alcalde, 
Daniel Muniesa. 

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.491.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en sumario número 176 de 1932, sobre 
lesiones a Raimunda Villanueva Gonzalvo, se 
cita a ésta, cuyo domicilio se ignora, para que 
en término de quinto día comparezca en este 
Juzgado, ai efecto de prestar declaración en el 
referido sumario; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar. ,

Zaragoza, veintinueve de marzo de mil nove
cientos treinta y dos. — El Secretario, Vicente 
Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.504
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa (Zaragoza);
Hago saber: Que el día 19 de abril próximo, 

en el local de este Juzgado, a las once horas y 
bajo las prescripciones establecidas en la ley 
de Enjuiciamiento civil, tendrá lugar una se
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gunda subasta de la finca que se describe en el 
anuncio 779, inserto en el Bo l e t ín núm. 44 de 
los del corriente año, con la rebaja del 25 por 
100, y cuya casa fue embargada al vecino de 
Binaced (Huesca) D. José Peirón Paño, en los 
autos del juicio verbal que se le siguió en este 
Juzgado sobre reclamación de cantidad.

Dado en la Joyosa a veintidós de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.— Pío Ramiro.— 
P. S. M., Pío Noguerales.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1523..
Calatayud.

En juicio verbal civil promovido por Cirilo 
Pérez, contra Martín Cebolla, sobre pago de pe
setas, se subasta:

Pesetas.

Un carro: tasado en................................ 750
Un macho, pelo negro, de 9 años: en . 750

Total .........................    1.500

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
diez del actual, a las once, depositándose el diez 
por ciento; no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes; lo subastado lo tiene 
el depositario Martín Cebolla, en Godojos.

Calatayud, treinta de marzo de mil novecien
tos treinta y dos. — Cesáreo Lassa. — Angel 
Genis.

Núm. 1.524.
Calatayud.

En juicio instado por Cirilo Pérez contra La
dislao Gayán de Ibdes, se subasta:

Un macho, pelo bayo, de seis años: tasado en 
1.400 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
diez de abril próximo, a las once; no admitién
dose posturas inferiores a las dos terceras par
tes, depositándose el diez por ciento; la caballe
ría se halla depositada en Ibdes, en D. Nicolás 
Lar raga.

Calatayud, treinta de marzo de mil novecien
tos treinta y dos.— Cesáreo Lassa.— Angel Ge
nis.

Núm. 1.521.
Sádaba.

D. Esteban Pueyo Pueyo, Juez municipal de la 
villa de Sádaba;
Hago saber: Que el día 12 del próximo abril, 

a las once horas y en el local de este Juzgado 
y bajo las prescripciones que establece la ley 
de Enjuiciamiento civil, se venderán en públi
ca y primera subasta, los bienes embargados a 
la vecina de Castiliscar D? Miguela Iso Aguerrí, 
y que son los siguientes:

Un caballo, de edad de cinco años, pelo ca
noso, alzada regular, y

Una galera o carruaje, de cuatro ruedas, en 
mediano uso, número 15 del registro municipal 
del pueblo de Castiliscar.

Cuyos bienes han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de cuatrocientas pesetas y ocho
cientas pesetas respectivamente.

Que los expresados bienes podrán examinar
se en el mencionado pueblo de Castiliscar,do^ 
de se encuentran depositados en la persona dé 
D. Leoncio Sánchez; y

Que en la subasta no se admitirán mandas que 
no alcancen los dos tercios del avalúo, siendo 
preferido el postor que opte por todos los bie 
nes.

Dado en Sádaba a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.— El Juez muni
cipal, Esteban Pueyo.— P. S. M., El Secretario, 
Antonio Arcéiz.

P^RTE NO OFICIAL

Depósito Central de Remonta y Compra.
Sección destacada en Zaragoza.

X las nueve horas del día 25 del próximo mt'* 
de abril, y en el cuartel de Trinitarios que ocu
pa este Depósito, se verificará la venta en pú
blica subasta de dos yeguas, y a continuación 
de veinticinco caballos, que tiene de desecho,el 
mismo; siendo de cuenta de los adjudicatarios 
el importe de este anuncio.

Zaragoza, 31 de marzo de 1932. — El Capitán. 
Lázaro Conde.

Núm. 1.522.
Sindicato de Riegos del Canal de Tauste. ,

Para su provisión en propiedad, se anuncia 
la vacante del cargo de Acequiero de estebin- 
dicato. Su dotación consiste en el haber de tre; 
mil quinientas pesetas anuales, pagadas del pre
supuesto de la Corporación. -tjg| J

Los que aspiren a dicho cargo presenta1^ 
sus instancias, debidamente documentadas,^ 
la secretaría del Sindicato, sita en la viha 
Tauste (Zaragoza), en el plazo de veinte 
contados desde el en que aparezca este anuíu-^ 
en los Boletines Oficiales de las provincias - 
varra y Zaragoza, debiendo acompañar a 
tancias los documentos necesarios poi'^ 
acrediten los interesados que reúnen los 
sitos exigidos en el artículo 42 del HegM 
interior de esta Corporación; previnie 
que como dicho funcionario viene ob fg- 
sustituir al Ayudante de Obras en caso 
cante, serán preferidos los que acreC;hi¡cag,o 
seer el título de Ayudante de Obras puo 
en su caso, el de Perito agrícola. nireott^' 

Buñuel, 30 de marzo de 1932. — El
Antonio Oliver.

Manuel Villarroya, S. A
De acuerdo con lo que preceptúan arael 

tutos, se cita a Junta general ordinal ‘mafia- 
día 8 de abril de 1932, a las doce de 
na, en las oficinas de la Sociedad, P" 
Mina, número 5. q Vil'8'

Zaragoza, 1 de abril de ¡932. — ^an\r Vi-*4' 
rroya (S. A): El Consejero Delegado, »• 
rr o y a. ,
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